
 

           
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
 

 

Armenia Q., veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

 

Proceso:  Divisorio 

Demandante:  Oswaldo Escobar Muñoz c.c. 79.140.840 

Demandado:   
Banco Andino Colombia S.A Nit. 860.003.023-3 

Y otros.   

Radicado:  630013103002-2021-00014-00 

Asunto:  Requiere 

  

 

 

Se requiere a la parte demandante, para que, en el término de 30 días, so pena 

de dar aplicación de la figura del desistimiento tácito (artículo 317 del CGP), 

cumpla con el requerimiento realizado en el auto del 08 de febrero de 2023, 

consistente en la notificación a la parte demandada  (doc.40) 

 

                  

NOTIFÍQUESE, 

  

 

        

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS  
juez 
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